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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to abreviado núm. 378/2009, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, Ne-
gociado 2.º

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
378/2009, por doña Rosa María Sánchez Villalba, contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de repo-
sición interpuesto contra la inactividad de la Administración 
por no constituir la Bolsa de Trabajo de personal laboral, Gru-
pos III, IV y V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

-ceriD al ed ,9002 ed oiluj ed 51 ed NÓICULOSER 
ción General de la Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 170/2009, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Siete de Sevilla, Negociado CH.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 170/2009, por doña Isabel Mifsut Ferrer de Couto, con-
tra la Resolución de 22 de diciembre de 2008, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hace 
público el listado definitivo de aspirantes seleccionados en la 
categoría profesional de Diplomados en Enfermería (2020), 
correspondiente al proceso selectivo para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso 
oposición, en las categorías profesionales del Grupo II, corres-
pondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2003, 2005 y 
2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 236/2005, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 236/2005, interpuesto por don Mario Ortega Rodríguez, 
contra los artículos 31.b), 54.1.1, 54.1.2 y 54.2, del Decreto 
528/2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, de fecha de 16 de noviembre, por el 
que se modifica el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 954/2007, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 954/2007, 
interpuesto por don Cristóbal Aranda Romero, contra la Orden 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de 31 de 
enero de 2007, por la que se nombran funcionarios de carrera 
del Cuerpo Superior Facultativo, opción Medicina (A.2009), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 


